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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNtvERStTARtO No'f 249-2024-UTEA-CU.

VISTO:

El Oñcio No 0166-2024-UTEA-VRAC de fecha 14 de mayo de 2024, presentado por el
V¡cerrectorado Académico, sol¡citando la rat¡f¡cación de la Resoluc¡ón delVierrectorado Académico
No 0231-2024-UTEA-VRAC de fecha 30 de abril de 2024 de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la ConstituciÓn, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, adm¡nistralivo y

económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Univer§¡taria N'
220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta

de 106 vicerrectoradoa, así como aprobar los ¡natrumentos de gest¡ón académica y de iñvestigación,
la polÍt¡ca general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Conseio Direct¡vo N" 031-2020-SUNEDUiCD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nac¡onal de Educación Super¡or Universitaria, otorga la

licencia inst¡tucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior un¡vers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡genc¡a de seis (06) años computados, a partir de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, por Oficio No 0166-2024-UTEA-VRAC de fecha 14 de ñayo de 2024, presentado por el
Vicerrectorado Académico, sol¡citando la ratificac¡ón de la Resoluc¡ón delV¡cerrectorado Académico
No 0231-2024-UTEA-VRAC de fecha 30 de abril de ?O24 de la Univers¡dad TecnolÓg¡ca de los
Andes, que aprueba ¡a donación de 03 b€ca6 ¡ntegrales para que PRONABEC se encargue de la
.co nvocato ria ;

Consejo Univers¡tar¡o por unanimidad, acordó, rat¡f¡car la Resolución del V¡cerrectorado Académico
No 0231-2024-UTEA-VRAC de fecha 30 de abr¡l de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR, la donac¡ón de 3 becas integrales para que PRONABEC se encaÍgue de la

convocaloria bajo la modal¡dad de BECA-PERU, en cumplimiento al conven¡o No 076-2023-
MINEDUA/MGI-PRONABEC - Beca continuidad de estud¡os, firmado con PRONABEC, según
distr¡bución: (... )";

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rec{or de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispueslas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N" 26280, el
Estatuto de Ia Un¡vers¡dad, la Resoluc¡ón de Com¡té Elecloral Un¡vers¡tario N" 0038 - 2021 -
UTEA - CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado med¡ante ResoluciÓn de Conseio
Univers¡tar¡o N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la

a

Abancay, 31 de mayo de 2024.

Que, en sesión efraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 30 de mayo de 2024, el
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SUNEDU con el Ofic¡o N'6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-
15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 2E de oc'tubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Un¡versitario
de fecha 30 de mayo de 2024, la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N" 0231-2024-UTEA-
VRAC de fecha 30 de abr¡l de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, la donación
de 3 becas ¡ntegrales para gue PRONABEC se encargue de la convocatoria bajo la modalidad
de BECA-PERU, en cumpl¡miento al convénio N'076-2023-MINEDU/VMGI-PRONABEC - Beca
continuidad de estudios, firmado con PRONABEC, §egún distribución:

7'itto

Betu

Sc'dc Región
O¡o¡go¡se

llt Inlcgral Agrorronlia ¡0
l{)l.t o:015

Inl.gra! lng Ambiertal)'
re§ur¡os Nalurales Cusco

l0
20?.¡ o 2025

Iolegr.¡l Contabilid¡d
^ndahül]

San t0 1024 o:0?5

Total

En cuantó a los requisitos, concaptos c¡Jbbrtos por la b€cá y otros, e§te 3é cÉñirá al reglamorito d€ Becá§ Estud¡ánülos do Pre y
PoÉgrado de lá UTEA.

ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nslanc¡as y

of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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